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1 LAS MAL V/NAS SON ARGENTINAS 

SALTA, 2 4 JUN 2022 

Expediente No 14.122/2022 

VISTO la Resolución Fl N° 136-D-2022, recaída en el Expediente N° 14.122/2022, por la 

cual se llama a Concurso Cerrado - Interno de Antecedentes y Oposición, para cubrir un 

(1) cargo de Director Despacho General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivos

Categoría 2 - del Agrupamiento Administrativo del Personal de Apoyo Universitario de la 

Facultad de Ingeniería; 

CONSIDERANDO: 

Que en Artículo 3° de la Resolución Fl N° 136-D-2022, se encuentra determinada 

la fecha de oposición del mencionado concurso para el día 28 de junio de 2022 a hs. 

09:00; 

Que mediante Nota No 1283/22 los miembros titulares del jurado interviniente 

solicitan se postergue la evaluación de antecedentes, entrevistas y oposición prevista 

para el día 28 de junio del corriente, motivando dicho pedido la razón de estar 

atravesando las tareas de asesoramiento y organización que implican la transición de las 

nuevas Autoridades en el ámbito de la Universidad, como la mayoría de las áreas; 

Que por todo lo expuesto este Decanato considera atendible la solicitud de los 

miembros titulares del jurado modificando la fecha de la evaluación de antecedentes, 

entrevistas y oposición prevista para el día 28 de junio del corriente, fijando la misma para 

el martes 16 de agosto del año en curso a horas 09:00; 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- Reprogramar la instancia de la evaluación de Antecedentes, Entrevistas y 

Oposición contemplada en la Resolución Fl N° 136-D-2022, fijándola para el día martes 

16 de agosto de 2022 a horas 09:00. 

ARTICULO 2°.- Hacer saber, comuníquese los integrantes del Jurado, A.P.U.N.Sa., 

Postulantes Inscriptos, Rectorado, Facultades, Secretarías, Institutos, Sedes, Consejo de 

Investigación, publíquese en cartelera y en la página de la Facultad y siga a Dirección 

General Aqministrativa Económica, Departamento Personal para su toma de razón y 

demás efectos. 

RESOLUCIÓN Fl r 9 2 5 8 -D - 2022 

lAg. HECTi 

FACUlTAD 
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